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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04079/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por “XXX XXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX”,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00433/TOLUCA/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Costo desglosado de todo lo gastado en el festival Internacional de Poesía 2018 (viáticos por poeta, costos de avión, Hospedaje), desglosado por poeta. Costo de bardas, difusión.”(Sic).
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
Documentos o archivos adjuntos: Ninguno. 
2. Respuesta. En fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud a través de oficio vía el SAIMEX, que en lo sustancial refirió: 

“… Al respecto, se adjunta documento emitido por el Instituto Municipal de Cultura.
…”

Archivo adjunto: El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta  el archivo “saimex_201810171456.pdf”, que contiene una hoja membretada por el Ayuntamiento de Toluca 2016-2018 del “INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA”, signada por el Titular de Cultura y su Enlace Administrativo, con sello del Instituto Municipal de Cultura;  documento que contiene información dispuesta en columnas, denominada “POETAS SERVICIOS”, con los siguientes rubros: 
“PRODUCTOS VARIOS”, “TRASLADOS, ALIMENTOS Y HOSPEDAJE”, “VINILONAS E IMPRESOS” y  “MATERIAL DIVERSO”; cada uno con su respectivo “MONTO”.  
3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

“Costo desglosado de todo lo gastado en el festival Internacional de Poesía 2018 (viáticos por poeta, costos de avión, Hospedaje), desglosado por poeta. Costo de bardas, difusión. Se pidió todo desglosado por poeta, falta mucha información, entendemos que fueron muchos poetas. Así mismo pedimos se no entregue el costo por cada barda, no el total. y el desglose de difusión, por medio de comunicación.”(Sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “Se pidió todo desglosado por poeta, falta mucha información, entendemos que fueron muchos poetas. Así mismo pedimos se no entregue el costo por cada barda, no el total. y el desglose de difusión, por medio de comunicación el desgloce de comidas, viaticos.. es decir los conceptos desglosado todo” (sic).
Documento anexos: Ninguno. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día veintinueve de octubre de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día treinta de octubre al ocho de noviembre de dos mil dieciocho,  sin contabilizar los días tres y cuatro de noviembre del mismo año, por corresponder a los días sábados y domingos, así como el día dos de noviembre del año citado, por  suspensión de labores, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.

6. Informe Justificado. En fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX adjuntó los siguientes documentos:  

- Informe justificado en el que sustancialmente refirió los antecedentes del asunto y en lo que al presente estudio interesa agregó:    
“…en este acto se modifica y se amplía la respuesta por conducto de este Sujeto Obligado por lo tanto se anexa al presente la contestación emitida por la Dirección de Administración misma que lo hace mediante oficio número 202001000/2951/2018 (anexo 3), de fecha 26 de octubre del año en curso, signado por el Maestro en Administración Marco Antonio Castañeda Aguilar, como Director de Administración, documental en la que expone de forma puntual que la información solicitada por el ahora recurrente será proporcionada por el Instituto Municipal de Cultura para su debida atención En segundo término el Instituto Municipal de Cultura, dio respuesta mediante el oficio número 010303010/785/2018, (anexo 4), de fecha 29 de octubre del año en curso signado por el Licenciado Emmanuel Sánchez López en su carácter de Director del referido Instituto, documental en el que comunica que anexa (anexo 5), el costo desglosado de lo gastado en el Segundo Festival Internacional de Poesía, José María Heredia 2018. Que dicha información se proporciona tal y como se tiene en los archivos de dicho Instituto de acuerdo a lo que regula el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no es posible entregar la información como el peticionario la requiere, en razón de que la mayoría de los servicios que se contrataron para cubrir los gastos del festival en mención no se pueden desglosar como lo pide el solicitante. Al efecto cabe aclarar que efectivamente dicha información que se suministra es como se tiene en los archivos del Instituto de Cultura, no habiendo más información que la que se facilita, de lo anterior se deduce que no se puede generar un documento ha doc, es decir a gusto y a conveniencia del ciudadano. Por otra parte en cuanto a lo que el solicitante pide en relación al costo por cada barda este requerimiento no fue precisado en la solicitud de origen, por lo que debe ser desestimado por no formar parte de la solicitud primaria dado que en este caso el solicitante está ampliando su solicitud, lo anterior de acuerdo a lo que se ordena en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
… VII. El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.
…”
- Oficio del día veinticinco de octubre de dos mil dieciocho signado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual requirió al Director de Administración, remitiera la información solicitada por el particular. 

- Oficio de requerimiento del día veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Titular del Instituto Municipal de Cultura, para que remitiere la información que dé respuesta a lo solicitado por el peticionario para efectos de emitir el informe justificado pertinente. 

-Oficio de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, signado por el Director de Administración, dirigido al Director de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística del Sujeto Obligado,  a través del cual informó que la información será enviada por el Instituto Municipal de Cultura, para su debida atención. 
- Oficio del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, expedido por el Director del Instituto Municipal de Cultura, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual adjuntó el costo desglosado de lo gastado ene l Segundo Festival Internacional de Poesía, José María Heredia 2018, agregando que con fundamento en el párrafo 12 de la Ley de Transparencia de nuestra entidad: 
“… no es posible entregar la información como el peticionario lo requiere, en razón de que la mayoría de los servicios que se contrataron para cubrir los gastos del festival en mención, no se pueden desglosar como lo pide el solicitante.” 

- Una hoja membretada por el Ayuntamiento de Toluca 2016-2018 del “INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA”, signada por el Titular de Cultura y su Enlace Administrativo, con sellos del Instituto Municipal de Cultura;  documento que contiene información dispuesta en columnas, denominada “POETAS SERVICIOS”, con los siguientes rubros: 
“HOSPEDAJE Y ALIMENTOS”, “IMPRESOS”, “TRASLADOS Y SERVICIOS”, “VINILONAS” y  “MATERIAL DIVERSO”; cada uno con su respectivo “MONTO”.  


7. Información puesta a disposición del Recurrente. En  fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, la información descrita en el apartado inmediato anterior fue puesta a disposición del RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veinte al veintidós del mismo mes y año,  sin que el particular emitiera manifestación alguna.  
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
9. Cierre de Instrucción. En fecha diez de enero de  dos mil diecinueve, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día veintidós de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día veintitrés de octubre del mismo año, esto es, al primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
No obstante, se advierte que el recurso de revisión fue promovido por “XXX XXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX”, ante lo cual, resulta conveniente citar el contenido de los artículos 13 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 180.- El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
De los artículos transcritos se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado a que, la Ley de la materia no establece supuestos en los que el recurso pueda ser desechado, por lo que se estima que esta última determinación sólo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan grave, que ésta sea materialmente imposible de subsanar.
De tal forma, se resalta que la falta de nombre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud de que no constituye un elemento indispensable para que se pueda dictar resolución.
Esto es así, según se desprende de lo ordenado en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III y IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo sentido literal es el siguiente:
De la Constitución General:
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
(Énfasis añadido).
De la Constitución local: 
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
(Énfasis añadido)
Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se trascribe:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo cual vulneraría lo estipulado por la Constitución Federal.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Federal, como la Constitución Política de ésta entidad, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación. 
Determinado lo anterior, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, conforme a sus atribuciones, así como la información proporcionada en informe justificado, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, de  modo contrario y de ser procedente, ordenar la expedición de la información conducente.   
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó el costo desglosado de todo lo gastado en el festival internacional de Poesía 2018 (viáticos por poeta, costos de avión, hospedaje), desglosado por poeta. Costos de bardas, difusión.   
El titular del Instituto Municipal de Cultura, en respuesta proporcionó los montos de diversos productos como son banderas, reconocimientos; traslados, alimentos, hospedaje y vinilonas e impresos (materiales para difusión del evento). 
Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE en su acto impugnado reiteró su petición; mencionó que faltó mucha información y solicitó que se entregue el costo por cada barda, no el total, así como el desglose de la difusión por medio de comunicación y como motivo de inconformidad arguyó que se pidió todo desglosado por poeta; que faltó información; que se le entregue el costo por cada barda, no el total; el desglose de difusión por medio de comunicación; el desglose de comidas, viáticos, es decir, los conceptos desglosado todo.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado proporcionó los montos devengados relacionados con la renta de habitaciones con desayuno incluido; comidas y cenas; impresión de libros, invitaciones, banderas, reconocimientos, programas, cuadros para reconocimientos y medallas; servicios para el traslado de poetas, colocación de viniles, vuelos aéreos; impresión de banners, vinilonas, vinil autoadherible y carpetas de vinil. 
Asimismo, agregó que dicha información se proporciona tal y como se posee en los archivos del Instituto Municipal de Cultura, de acuerdo a lo que regula el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia de nuestra entidad, toda vez que no es posible entregarla como el peticionario la requiere; que no hay más información que la que se le facilitó; que  no se puede generar un documento ad hoc; que en relación al costo por cada barda no fue precisado en la solicitud de origen por lo que el solicitante está ampliando su solicitud.   
Información que fue puesta a disposición del peticionario, sin que éste haya emitido manifestación alguna que a su derecho conviniera. 
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el peticionario dentro de la temporalidad concedida, toda  vez que  dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley de Transparencia aplicable en la materia, notificó la respuesta conducente en términos de lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163, párrafo primero y 166 primer párrafo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. “
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo Sujeto Obligado deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada y se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Luego entonces, si en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta al décimo quinto día hábil posterior al ingreso de la solicitud, a través de la cual expidió los montos pagados por la adquisición de varios productos y servicios, con ello proporcionó la respuesta que en su consideración podría satisfacer la petición del particular.

Asimismo, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis. 
Adicional a lo anterior, es pertinente mencionar que  el SUJETO OBLIGADO con su respuesta, asume que es competente para conocer de la información peticionada, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información peticionada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, por consiguiente resulta ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la competencia para conocer de la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Ahora bien, por cuanto a la información proporcionada al particular, es decir, por lo que hace a los costos desglosados de todo lo gastado en el festival internacional de poesía 2018, como son los montos en la adquisición de de diversos productos como son banderas, reconocimientos; servicios de traslados, alimentos, hospedaje y vinilonas e impresos (materiales para difusión del evento), es pertinente mencionar que dichos rubros se tienen por satisfechos, toda vez que conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, que  obre en sus archivos y en el estado que ésta se encuentre, lo cual no comprende el procesamiento de esta, ni presentarla conforme al interés de solicitante, es decir, no existe la obligación de elaborar un documento Ad hoc, conforme A la pretensión del hoy RECURRENTE. 
Aunado a que el mismo SUJETO OBLIGADO manifestó que dicha información que se suministro es como se tiene en los archivos del Instituto de Cultura, no habiendo más información que la que se facilita.      
Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos IFAI,  actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales INAI, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

No obstante la información proporcionada en respuesta, así como en el informe justificado, lo cierto es que con ello no se tiene satisfecho, en su totalidad, el derecho de acceso a la información del peticionario, toda vez que del contenido del informe citado, se advierte que existen diversas áreas administrativas que pudiesen poseer información relacionada con la petición, como son la Contraloría y la Tesorería municipales del SUJETO OBLIGADO como fue referido por la Titular de la Unidad de Transparencia, al manifestar que se giraron los oficios correspondientes, sin embargo, de actuaciones no se advierten las documentales correspondientes. 
En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO omitió cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública aplicable en la entidad que establece: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Adicional a lo expuesto, es pertinente mencionar que conforme al artículo 23 del Bando Municipal de 2018 del SUJETO OBLIGADO, el presidente municipal se auxiliara de las siguientes dependencias administrativas conforme a lo siguiente: 
 “Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS
1. Contraloría Municipal;
2. Dirección de Administración;
3. Dirección de Comunicación Social;
4. Dirección de Desarrollo Económico;
5. Dirección de Desarrollo Social;
6. Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad;
7. Dirección de Medio Ambiente;
8. Dirección de Obra Pública;
9. Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística;
10. Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia;
11. Dirección de Seguridad Ciudadana;
12. Dirección de Servicios Públicos;
13. Dirección Jurídica;
14. Secretaría del Ayuntamiento;
15. Secretaría del Gabinete; y
16. Tesorería Municipal.
…”
De lo anterior, se colige la existencia de diversa dependencias administrativas, que en todo caso pudiesen generar, poseer y administrar la información relacionada con la petición del particular. 
Asimismo, es preciso mencionar que en todo caso, todo Sujeto Obligado tiene el deber de documentar y proporcionar la información que en el ejercicio de sus atribuciones realice.  
Discernimiento que encuentra sustento en lo dispuesto en los artículos 3, fracción XI;  4, párrafo segundo; 18 y 166, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
…”
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
…”

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
De los artículos transcritos se colige que los Sujetos Obligados  deberán documentar  todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, consecuentemente, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de ellos,  es pública y accesible  de manera permanente a cualquier persona bajo el principio de máxima publicidad, teniéndose por cumplida la obligación de acceso a la información pública cuando el solicitante tenga su disposición la información requerida o haya realizado la consulta de la misma en el lugar en que ésta se localice, lo que en caso concreto incumplió el SUJETO OBLIGADO. 
Ahora bien, por cuanto hace a los  motivos de inconformidad del RECURRENTE, se advierte que  se inconformó, además, que no le fue proporcionada la información relacionada con el costo de cada barda. 
Al respecto, es pertinente mencionar que si bien no le fue proporcionada ésta información, lo cierto es que en su primigenia solicitud pidió el costo de bardas, por lo que en su caso, dicha información debe ser satisfecha conforme a su petición inicial.    
Por otro lado, no pasa desapercibido a este Instituto que en los motivos de inconformidad del RECURRENTE solicitó  los costos desglosados por poeta, costos por cada barda, así como el desglose de difusión por medio de comunicación, lo cual constituye una nueva petición de información por parte del RECURRENTE por no haberlo requerido en su  primigenia solicitud. 
Respecto a estos nuevos requerimientos, es pertinente mencionar que no constituyen materia de estudio de la primigenia solicitud de información, por lo que resulta improcedente  ampliar las solicitudes de acceso a través de la interposición de un recurso de revisión.  
Sirve de apoyo el “Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0027-10” emitido por el  entonces denominado IFAI, actualmente INA, que a la letra dice:

“Criterio 27-10.

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión.
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de  información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes:
5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado - Ángel Trinidad Zaldívar
5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde
1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga
1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado – María Elena Pérez – Jaén Zermeño.”
Consecuentemente, en consideración a lo anterior y que el SUJETO OBLIGADO en respuesta asumió que posee la documentación solicitada, este Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad y para mejor proveer al derecho humano del acceso a la información del RECURRENTE, se determinan parcialmente fundados los motivos de inconformidad, por lo que se modifica la respuesta emitida y resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue a la particular, en su caso en versión pública,  previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas administrativas competentes, la información relacionada con el costo de difusión en bardas del evento multicitado, que omitió proporcionar al requirente.     
Ahora bien, por lo que hace a la búsqueda exhaustiva y razonable a realizar por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Énfasis añadido

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido, lo que deberá hacerse del conocimiento del particular, otorgado así  certeza jurídica al peticionario.
No obstante lo anterior, es importante mencionar que no existe certeza de que se haya realizado la difusión del evento requerido en las bardas como fue solicitado por el particular, por lo que en esas circunstancias, de no haberse generado la información relacionada, el SUJETO OBLIGADO así lo hará saber al peticionario.

Ahora bien, por cuanto a la información que en todo caso el SUJETO OBLIGADO entregará al particular, deberá expedirla en versión pública conforme a lo siguiente.
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  del  RECURRENTE.

Así, por lo anteriormente mencionado y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00433/TOLUCA/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el soporte documental en donde conste la información siguiente:  
· El costo de difusión en bardas del Festival Internacional de Poesía 2018. 
Para el caso de que la información referida no se encuentre en los archivos de las áreas administrativas que pudiesen generar, poseer o administrar la información peticionada, así lo hará saber al Recurrente. 

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 

Tercero.  Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04079/INFOEM/IP/RR/2018. 
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